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Capítulo 11 
 

Política de Competencia 
 
 
Artículo 11.1: Objetivos 
 

Este Capítulo tiene por objeto asegurar que los beneficios de la liberalización 
comercial en virtud de este Tratado no sean menoscabados por prácticas 
anticompetitivas, así como promover la cooperación entre las Partes en materia de 
aplicación de sus respectivas legislaciones de competencia. 
 
 
Artículo 11.2: Legislación y Autoridades de Competencia 
 
1.  Cada Parte adoptará o mantendrá legislación nacional en materia de competencia 
que aborde de manera completa y efectiva las prácticas anticompetitivas, a fin de 
promover la eficiencia económica y el bienestar del consumidor. 
 
2.  Cada Parte establecerá o mantendrá una autoridad responsable de la aplicación de 
su respectiva legislación de competencia.  
 
3.  Cada Parte mantendrá su autonomía para desarrollar y aplicar su respectiva 
legislación de competencia.  
 
4.  Cada Parte asegurará que sus respectivas autoridades nacionales de competencia 
actúen de conformidad con los principios de transparencia, no discriminación y debido 
proceso, en la aplicación de sus respectivas legislaciones de competencia.  
 
 
Artículo 11.3: Cooperación 
 
1.  Las Partes reconocen la importancia de la cooperación y la coordinación entre sus 
respectivas autoridades nacionales de competencia para promover la aplicación efectiva 
de su respectiva legislación de competencia.  

 
2.  En consecuencia, las Partes cooperarán en asuntos relativos a la aplicación de la 
política y legislación de competencia, incluyendo la notificación, intercambio de 
información y consultas, de conformidad con los Artículos 11.4, 11.5 y 11.6, 
respectivamente.  
 
3.  Las Partes, a través de sus autoridades de competencia o de las autoridades 
competentes en materia de competencia, podrán firmar acuerdos o convenios de 
cooperación con la finalidad de fortalecer la cooperación en asuntos relacionados a la 
competencia.  
 
 
Artículo 11.4: Notificaciones  
 
1.  La autoridad de competencia de una Parte notificará a la autoridad de 
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competencia de la otra Parte acerca de cualquier actividad de aplicación de su legislación 
de competencia, si considera que ésta puede afectar intereses importantes de la otra Parte. 
 
2.  Siempre que no sea contraria a la legislación nacional de las Partes, ni afecte a 
ninguna investigación en curso, la notificación se realizará en una fase temprana del 
procedimiento administrativo. La autoridad de competencia de la Parte que lleva a cabo la 
actividad de aplicación de su legislación de competencia podrá tomar en consideración 
las observaciones recibidas de la otra Parte en sus determinaciones.  
 
 
Artículo 11.5: Intercambio de Información  
 
1.  Las Partes reconocen el valor de la transparencia en las políticas de competencia. 
 
2.  Con el fin de facilitar la aplicación efectiva de sus respectivas legislaciones de 
competencia, las Partes podrán intercambiar información a solicitud de una de ellas, 
siempre que esto no sea contrario a sus legislaciones nacionales y no afecte ninguna 
investigación en curso.  
 
 
Artículo 11.6: Consultas 
 

Para fomentar el entendimiento entre las Partes o para abordar asuntos específicos 
que surjan en virtud de este Capítulo, cada Parte deberá, a solicitud de la otra Parte, iniciar 
consultas. La Parte solicitante indicará en qué forma el asunto afecta el comercio entre las 
Partes. La Parte requerida deberá otorgar la mayor consideración a las inquietudes de la 
otra Parte.  
 
 
Artículo 11.7: Solución de Controversias 
 

Ninguna Parte podrá recurrir a los procedimientos de solución de controversias 
establecidos en el Capítulo 12 (Inversión) y el Capítulo 18 (Solución de Controversias), 
respecto de cualquier asunto derivado de este Capítulo.  
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